
Mwúcipnlldild Provincial
Mnrlscal Nieto
MoqueRUQ

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

N° 00227 -2014-A/MUNIMOQ.

MOQUEGUA, 2 5 MAR. 2014

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución de Alcaldia N° 0072:2012-A/MMPMN: de fecha 03de'febrero del
2012, se aprueba el Exp'ediel')te Técnico del Proyecto con Código SNIP N° 61596 "Construcción dé Pistas y
Veredas en la Junta Vecinal Cercadcrde San Antonio en el Centro Poblado de San Antonio, Pr.ovincia de
Mariscal Nieto - Moquegua" con un presupuesto dé si. 7'193,605:50 (Siete millones ciento noventa y tres mil
seiscientos cinco con 50/100 nuevos sole's), con'un 'plazo de ejecución por 275 dias calendario, bajo .Iá
modalidad de Ejecución Presupuestaría Directa.' " '

Que, por Resolución de Alcaldía N° 00186-2013-AlMMPMN, de fecha 13 de marzo del
2013, se aprueba la Ampliación de Plazo N°' 01, por 19b dias calendarios del Expediente Técnico del Proyecto
"Construcción de Pistas y Veredas en la Junta Vecinal Cercado de San Antonío en el Centro Poblado de
San Antonio, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua", ' .

Que, 'mediante Info~me N° 045-2013-MPVD-RO-SOP/GIP/MPMN, presentado con
~ ~41! fecha 14 de Marzo del 2013 dirigido al Sub Gerente de Obras Públicas y expedido por el Residente de Obra:
g G N E t 'construcción de Pistas y Veredas en la Junta Vecinal Cercado de San Antonio en el Centro Po,?lado ,de
Cj; INfRA JC1UR' ~ . an Antonio, Provincia de Mariscal .Nieto - Moquegua:' remite el presente Expediente de: Ampliac[óli'% p' ,A ~ resupuestal N° 01, del expediente de. su residencia con Código SNIP N° 61596, que contempla Partidas
~;.~ >1;",.0 Nuevas, Mayores Metrados y Deductivos, por un monto de SI. 7'762,716.17 nuevos soles, para conocimiento y

C\:)u demás fines. Asi mismo indica. que ha realizado el levantamiento topográfico integral del Proyecto en donde ha
encontrado variaciones en ¿uarito a los 'metrados, omisiones de algunos insumas en el análisis de. precios
unitarios, precios bajos en comparación con los del mercado y que en el presente expediente. de .Ampliación
Presupuestal ,se encL[er:trarí, c¿ó'nSiderada< ~ql!~lIa~ iona's, inme'r~~s: 'en el, ;3'!1bjto' de; '¡ra.\:l'ajo'que :~b,:se
consideraron, Y'j ~e.a P9r,e~rf~:p'.?~i~,ión ~?r~~arte ~eJ•.Proyeftist~ ,r{';';,~ ; ~ ~~. ¡',;: ,.. '_:. .~.:

. ;r.', -, :. ',. " '. ,: I i .~; , .' . ;. ,.. ~~.~l :. ~ ••• ~", •. , .•••• .., ~'l. ' ••

,. . . ;: Que:'con Informe N°, 1184~2013-S0P,GIP-"GM/MPMN, de fecha.15'de! maria del 2013,
el Sub Gerenie de'Obras pÚblicas derlva'elexpecÚente al 'Gerente .delnfraesir~ctura Pú'blica. 'Con 'Inforiné' N°
035-2613- AWLL-IO/ASOIOSLO/GM/MPMN, de fecha 23 de abril del 2013 e Informe N° 016-2014-AWLL-
IO/ASO/OSLO/GM/MPMN, de fecha 11 de febrero del 2014, el Inspector de Obra.lng. Aaron Wilber Lino Lipa da

~I'O~"'", Opinión Favorable para que'.se otorgue la Ampliación Presupuestal N° 01, por el mQn'!o'cte SI. 7'762,716:17..
l~'" \~ ":' ro\) ..,-.~ !
\ ALCA~O'" c!!/~

!toOUEú\lt-

El Informe N° 219-2014-SGPH-GPP/GM/MPMN, Informe N° 004-2014-GGP-CP-
.y ~,o.Inc¡.., SGPH/GPP/GM/MPMN, Informe N° 0093-2014-SPI-GPP/GM/MPMN, Informe N° 009-2014-RJGR-SPI-GPP-

,> ~ .".~. GM/MPMN, Informe N° 0158-2014-0SLO-GM-MPMN, Informe N° 090-2014-ASO-OSLO/GM/MPMN, Informe N°
,< ,NClA \: 016-2014-AWLL-IO/ASO/OSLO/GM/MPMN, Proveido N° 039-2014-GAJ/GM/MPMN, Informe N° 07311-2013-","'"\
JI) ó;¿,. 1 GIP-GM/MPMN, Informe N° 01050-2013-SPI-GPP/GM/MPMN, Informe N° 108-2013-JCMM-SPI-

6' GPP/GM/MPMN/MOQ, Informe N° 06858-2013-GIP-GM/MPMN, Informe N° 1468-2013-SGEI/GIP/GM/MPMN,
~,. Informe NO0840-2013-SPI-GPP/GM/MPMN, Informe N° 148-2013-NGSV-SPI-GPP/GM/MPMN, Informe N° 0718-

2013-SPI-GPP/GM/MPMN, Informe N° 135-2013-NGSV-SPI-GPP/GM/MPMN, Informe Técnico N° 029-2013-SPI-
GPP/GM/MPMN, Informe N° 04307-2013-GIP-GM/MPMN, Informe N° 01014-2013-SGEI/GIP/GM/MPMN,

~1'-OVINC~';;"" Informe N° 33-2013-HHCA-SGE-GIP/M-P,M.N, Informe N° 153-2013-AFCC-FM-SGEI/GIP/GM/MPMN, Informe
~ G~ "'.,." N° 30-2013-HHCA-SGE-GIP/M,P.M,N, Informe N° 0433-2013-SPI-GPP/GM/MPMN, Informe N° 088-2013-NGSV-J o lA t,\¡SPI-GPP/GM/MPMN, Informe N° 0997-2013-0SLO/GM/MPMN, Informe N° 616-2013-ASO-OSLO/GM/MPMN,

z:, AOMI ACION ~'.Informe N° 035-2013- AWLL-IO/ASO/OSLO/GM/MPMN, Informe N° 1184-2013-S0P-GIP-GM/MPMN, Informe N°
'Í. ,," 045-2013-MPVD-RO-SOP/GIP/MPMN, Informe N° 344-2014-GAJ-GM/MPMN, todo sobre el Expediente Técnico
-?~ o~', de AMPLIACiÓN PRESUPUESTAL N° 01 DEL PROYECTO: "CONSTRUCCiÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN

- '/ LA JUNTA VECINAL CERCADO DE'SAN ANTONIO EN EL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO,
PROVINCIA DE MARISCAL NIETO - MOQUEGUA" con Código SNIP N° 61596, por Partidas Nuevas, Mayores
Metrados y Deductivos y demás recaudos, y;
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nuevos soles, del Expediente con Código SNIP N° 61596 del Proyecto "Construcción de Pistas y Ve'redas en
la Junta Vecinal Cercado de San Antonio en el Centro' Poblado de Sari Aritonid, Provincia de !Marisé~1
Nieto - Moquegua"; debido a que la sensibilidad del: Proyecto en esta ampliación es' de 1~O,11% ,seg0n
verificación de viabilidad y que esi~ expediente se debe principalmente a mayores metrados. partidas l,nu'eva~:y
deductivos, lo que estan debidamente sustentado en el expediente,' " ' :, ' ,,'!' :',". j":,. " ..'~ ~,: .,'1 ,': ".~~.':~'~ l,.,:,.,:, ..I'., ...• ~. ~ 11.;,!~.l~.1.1:.

J", ' Qúe,por !nfcirf11eN° 616-2013-ASO,OSLO/GM/MPMN,'de fecha,23 de abrir~,el,201'3
emitido por el (e) Área de,'Supervisión de: Obras remite el presente réxpediente al'Jefe de la ,Oficina de
SupervisiÓn y Liquidación! de Obras;¡el que posteriormente', ;es' derivado tal Gerente de PlaneaJiiierito y
Presupuesto con Informe N° bg'97-20~3~OSLO/GM/MPMN,",1,,' 1"'" ,; ,

., l' " > I • l' : - e ,~', ,~' ~, ' • : •

Q'ue.cor InforrhesNros, 088-~013-NGSV:SPI-Gf'P¡GM/MPMN, presentad6:c~n f~cha
13 de mayo del 2013: Informe N° '135-2013-NGSV-SPI-GPP/GM/MPMN'de'fecha 24 de julio del 2013:$1 Informe
148-2013-NGSV-SPI-GPP/GM/MPMN. de fecha 04 de setiembre del 2013 y el Informe N° 009:2014'RJGR,SP[-
GPP-GM/MPMN. todos emitidos por el Evaluador de Proyect6s de Inversión y dirigido al Sub Gerente de

I Programación e Inversiones SPI-OPI. informa que: remite el Informe Técnico de evaluación Anexo SNIP 16. de
~ ,o.n •••••~~ verificación de viabilidad; Formato SNIP, 17 del Proyecto "Construcción de Pistas y Veredas en la Junta
i!l C1A\: ecinal Cercado de San Antonio en ,el Centro Poblado de San Antonio, Provincia de Mariscal Nieto -
:~ SESOll" z oquegua" con Código SNIP 61596, lamisma que según la evaluación efectuada, se aprueba la verificación de
,~ RlCICA j' iabilidad. por lo que recomienda remitir los documentos a la DGPI, para su registro en el Banco de Proyectos,

~G'l" Que, mediantélnformes N° 0718-2013-SPI-GPP/GM/MPMN, de fe'c~a,:h;de j~lio cÍei
2013; el Informe N° 0840-2013-SPI-GPP/GM/MPMN, de fechaO~ 'de setiembre del 2013 y el11nform,eN° 0093-
2014-SPI-GPP/GM/MPMN. de fecha 28 de febrero del 2013 todos emitidos ..por Sub Gerente deProgramaciór
e Inversiones SPI-OPI y diri,gidosal Gerente de Planeami!lnto y Presupuesto, indica que hace llegar el Informe
Técnico N° 29-2013,SPI-GPP/GM/MPMN:mediante el cual se aprueba la verificación de la viabilidad a nivel de
Expediente Técnico y Ejecución del Proyecto "Construcción ,de, Pistas. y Veredas, en JaJ,unta Vecimll
Cercado de San An~onio en e,1C~rtro Poblado de San Anton(o., provin~ia 'de,M~risca.l.NieJO - ~'oqL!egu~';~
por lo que de acuerdo a la e,!a,ruaclo~se,determ,nil q\l: el PIP ~ pesarqeléls vanaclon~s,:presupues\?l.e_s'qu~ s~
llene, el Proyecto sigue Siendo economlcamente y soclalmente'rentable por lo que se 'aprueba la Viabilidad del
Proyecto, considerando el 'aspecto técni,Co.écónómico, social, ambiental e institucional. El monto total de
inversión a precio de mercado es de' SI, 14'999.920,67 nuevos soles y a precios sociales :'es de SI.
12'714,484,31 nuevos soles' para e(imalisi's' de costo efectividad (C,E,)' 1.452,70 con: respeci'oa á,902
beneficiarios, así misnio indica que las jusiificaciones planteadas en ellnfOrmede'Adicional N°1, desde el punto
de vista tecnológico' ~on apropiadas para la ,zona y cumple con las exigencias y esta~dares estable~idis, en El!
Reglamento Nacional,deCorlstruccione~., .: . ' -,' , "', .' " ¡. " ;,

, '. . .' '. '

" " ,'O'úe. po~ Info~meN0'01468-2Q13~SGEIIGIP/GM/MPMN,pre,sentádo:con f~ch~ 04 de
noviembre del 2013, emitido, por Sub <;>~rentede E,studiosy dirigido a Gerente de Infraestructura ~8LJb!ica,s~
remite los actuados derivandose posteriormente a Gerencia de Planeamiento y Pres'upuesto con Informe N°
06858-2013-GIP:GM/MPMN," ',,', ' , " ',' ,,' , , , : ': [ ,

,,1 • " '. Q~e, ,conlniormeN° 2Ú:¡:2014-SGPH-GPP/GM/MPMt:.j,deJ~c~~14, d~,:~~[~ci d~.1
2014, emitido por el,pIJb <;>~¡-ented~ PresupIJesto Si Hacieí1da,:y dir,igido a, GereNe ?e, Plar]~~i'nie,nto'.'y
Presl\puesto! i~!o,tm~q~e'~'1I)'1:~ri\oal Irf9rme ,N°.08,¡oc2q,1,3,:S~I:GPP/f3M/MPMN,er)'lItl,dopc¡>r~[~,ub, ~,e(~~te
de .Pf9,gr~~~c.lon"é~.lnver~,ont;lf,:~J;'I-OPI /: ~I \,1nf,9rme'T~clÍl~O•~o 92~'~013:~t='1;G,~P/G,~/MPJYlN:,,~~tll'J:l~
cOI")~~nlen.t,e:ap,(ot:(,wJav~,~I,fi99!ón~de:v:~bll,19ad,d~l.p~qy'e9to"EI:mol'1\9".tqt91\:fe ¡,í'1,:!e.~SI()~:d~JPIP;!):log!(iyfl?.p
assien9~~Si7p:,9~UI.02W:nl:!,~yo$~o)e~,'E1ry¡o,Qtp~TP.tflP~W¡¡!~\'l;tap~;~,(,i~)!~r~ióq;~~1P[p mod)Fcé{1Pf~Ji}~r9~
a SI}~ ~9,9),9,29,:97_n~tlv9~-,~~\~~'"c~rpnrQ~[~,T~gtqa",~¡59,~,1{o'r~~¡:ll~CjO:a,el,~.If..vla_~,r~y ,q~,e,~I{.p~~~\q,,9N,I~
17.~e,~nC\l~l)Jr~:'r~Q~st[a~~'en:eLB,a,r,c9,d~ l~r.Bx~cto~,ppr.l~.Dlr~pcI9~~e.nrra! ~~:fCl~1I9.ild.~,1.!1y~w?~e~~,QG,~
del Mlnlste00 ,d~ Eco,.,nClmlfl.~o~1,0'gue:9.ª~Oplnl~i!!~v~~?bleJ;ar.9q~e ~eª ,,!proba~o,el '?,r.QYFlctó::~~(),n,~trl;l<:cI91)
de 'Pistas y Veredas 'eh 'la ¡¡unta VecitlalCercado dé SalÍ 'Antonio en,el'Centro POblaClo'dé San' Antonio',
Provincia de MariscaiNiét<f:'Moqueg'ua"'sin' preViSión'presupuestaly~.dúe (a a,sigri¥dón prés'up'Jesi~lestflri¡¡
supeditada a unaprióriZaéiÓ~?~ra eJec~qión,d~P[?yecfos:d,einv~rsión durá(ite efpre$e:n!~'a~cifis,~~i:';i,", ;

"', , .6~e:el ¡¡'rtic~i~:194° d~ la CónstituciÓn'Po'IiÍica'déi Perú: imOdifica'do'pó('láLey de
Reforma Constitucional Ley N° 28607, :las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gobierno
local y tienen autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con
el Art, 11de la LeyOrganica',~e ,Municip~lidades.Ley N° 2797f,' " " ,', ,: :' " " ';!~ ••:',' . ':

. . f .',', , ' ," " , ' . .~,"'.
, Que. conforme a lo dispuesto en e'¡Inc, 6 del artiCulo 20°, concordante con el:articulo

43° de la Ley N° 27972, Ley Organica de Municipalidades, prescriben como una de las atribUCionesdel Alcalde la
de dictar Resoluciones de Ah;aldia por las cuales aprueba y resuelve los asuntos de caracter administrativo,r I . . • • ," ~ .;' , \< ~." : • .. r' ~'. . : ,

" Que, por Resolución de Gerencia M(,inicipalN° 006-2011-GM:MPMN, se:~'pruebá la
Directiva para la Ejecucíqt) d,e' 'Proyectos, en la MiJdalid~d eje Ejec:ución Presupuestária IDirecta' ,d.e :I~
Municipalidad Provincialde:'Máriscal Nieto, de fecha 29 de, abril del 2011; 'en' ;ei 'ftem '7:11 tratal soblé las

. - .~f' "'J;l~":'1 l_ ~.~'. ~ l. ,;.."1...... ,'1 "\ ri1;'r'>. ~~.~.,.i;.;..:".: ..')¡.~.:.;~,;.:!(
, ," ,,¡J: ('1 ') ¡j ".,.,', ".- .. 1,", ".. '. "1,, ". ,r

. ~\'. C:'lIt l.~' I ':¡ ,:'Y"!' ".,: . ',; ~'.~:':,r~~lr;:'::'"1 ¡;,! ~,,;~1'i:~:~ r f.".' ~:+'~'I:'::~ .::
,-,,a'.' ,":lt :t, (' ',~' :,." ~ ,,,,~f_.:. ,_.:.,' "',;~ 'EJ~'. ,,; .', . ' •.i~[:.''r' , '," ']1' t:; '[" .. ¡,..'~,':,.>1'.1'. . ~-, 'f'r~~, .•..•~, .. I.~.: .. >.\

, I . ~ l. f> .. ',,' • ;" .• ;.. ¿. ,1'" • ~:; , .. 't. .. ", (., ""'. 'r.
t';I. '.~l "'M' .:'"lt~ <"':''<';:1''C::I~,t''''';'.I:
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Modificaciones del Expediente Técnico, dndicando que Excepcionalmente, 'por causas justificadas, depidamente
comprobadas y aceptadas, conforme a la presente directiva, podrá modificarse el Expediente Técnico ci Estudio
Definitivo aprobado, para lo cual, requS:rirá la suscripción de la respectiva Resolución. Asi mismo en .el nume~al

. 1, . .

1Y 2 del Item 7.11.1 sobre las Modificacio'nes Presupuestales al Expediente Técnico o Estudio 'Definitivo;
las Ampliaciones Presupuestales (adicionales) asi como las Disminuciones Presupuesta les (Deductivos); y en
el Item 7.11.2 norma sobre Ampliaciones de Plazo. .

, ,~

¿-~ ,Que, el numeral 27.1 .del Art. 27 de la, Directiva N° '001-2011-EF/68.01, Directiva
/;~,<o "~~~General del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobada por Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01
J _ l' 0.. ispone: "Durante la fase de inversión, un PIP puede tener modificaciones no sustanciales que conlleven al
f ~~\i'¡¡VI;P.L~\~ I cremento del monto de inversión con el que fue declarado viable el PIP. Las variaciones que pueden ser
'~ " ~' Iegistradas por el órgano que declaró la viabilidad o el que resulte competente sin que sea necesaria la

?•••-I<OOlJI',r;"' /,verificación de dicha viabilida?, siempre <júe el PIP siga siendo socialmente rentable. .
-.. .~ ••• - -~ I 1 ' . -1 ':1.

Que, el Nume'ral 27.2 de la Directiva' N° 00(2011"EF/68.01, Directiva General del
Sistema Nacional de Inversión Pública, prescribe que: Las variaciones qúeno se enmarquen en lo dispuesto en

'10CIa,.". el numeral 27.1, conllevana:la verificación de viabilidad del PIP, que consiste en que el órgano que declaró la
'\ iabilidad o el que resulte competente, realice una nueva evaluación del PIP, considerando las modificaciones

lA - ue tendrá el PIP, como requisito previo a la ejecución de dichas modificaciones. Para efectos de la verificación1 e la viabilidad, deberá tenerse en .cuenta lo siguiente:. '.
e.- En el caso de las verificaciones de viabilidad realizadas por la OPI, deberá remitirse una copia del ,Informe

c¡.)'" Técnico a la DGPM, en el pla'zo méximo de 05 dias hábiles de emitido dicho documento. . " . ,..' .,
f. - La DGPM tiene un plazo máximo de 10 dias hábiles para registrar en el Banco de Proyectos, las conclusiones

~ y recomendaciones del Informe Técnico .de Verificación de Viabilidad, salvo que emita recomendaciones en el
<)~'1

VIN
""1( ~ marco de lo dispuesto por el literal j) numeral 3.2 del articulo 3 del Reglamento. .

l $'" CIA "1> "

I 1. ~ Que, de la revisión del presente expediente de: Ampliación Presupuestal N° 01, con
~ A I RACION l: Código SNIP N° 61596, del Proyecto: "Construcción de Pistas y Veredas en la Junta Vecinal Cercado dE1
~~ l San Antonio en el Centro Poblado de San Antonio, Provincia de Mariscal Nieto - ,Moquegua" que

o' contempla Partidas Nuevas, Mayores Metrados y Deductivos, por un monto de SI. 7'762,716 17 nuevos soles.
_ según antecedentes, han establecido que contempla un incremento de sensibilidad del 150.11 o/~respecto dE:l1PIP

~ viable que fue de SI .. 5'997,,4,02.00 nuevos soles, conforme se ha determinado en la evalua~ión, de viabilida~rr..~_~~,~\contenida en el Informe Técnico N°.29-?Q13-SPI-GPP/GM/MPMN, suscritq por Evaluador OPI-MPMN de fecha
'1 ~,,,.. ro 04 de setiembre del 2013; donde se expone como conclusión que: a pesar de estas variaciones presupuesta les
jo 'j" bel proyecto sigue sie,n,do ec,onóm,.ica y s9cialmente rentable, por lo q,ue aprueba la v,er,i~cación de, V,i¡¡bUi9.~dde,,'I
~ referido proyecto. E[1 es~ se[1tido y ~n ¿umplimie~to.de lo dispu~.st9 en los !íter<:lles ~):'y)) del mjme~al .•27.~ d,~.1

Art. 27 de la Dir~¿¡iv~. W,00,1':'2q11-Ef!E?8.9.1, Directiva ,General del ,~ist~n:il NaCiO,n~!'d~, Inl(e\Sióh, r.~.qlic~,
aprobada ~or fe,sC?!u.clóQ.',~i~~?\~ra!, N° 90;3-2011-EF/6~.Q1,I.sE;!. ha pf,oc~dldo,'?I; ,r!".glst.rar. I?I, v~rl,f¡~~.c:ion d~
Viabilidad vlaf,or[Jlá,tc?J 7.ªf.lte. ~Ibanco .ge,ProY~.9to.~a ~r!'1v~sde la P!req~I~[l,9.enlerald,e. PoIP.'Cfl.d,e Invérslo(le~

-? , "DGPI" del MI[lI~,t~n9..ge;,~,9~I'1!,frii.á,:¡~ln?lnzqs¡s~.g.un lo que se expone en" el punto'3 de Anallsls del1nforlne N°
! Of~C ;' ~ 009-20}4-RJGR',SPI-G~P;f9M/MP,MN,.qeJecM2?ge febrerode! 20,14, ~lJ~~rit9 ~C?rE)laluadpr:dePr9ye.cto~. 9~
.~ uauo el N Inverslon OPI.,..MPMN, Ing .. Ruben J: ~alarza ,~99nguez,.con lo.que. se ha dado .<;:ump'lImlento a los parametros
'\ DE l' legales conteni~os en el. Numer¡¡1 27.2 ¡:tél Ait.27 de la .Directiva N° Q01.2011-EFI68:01, Directivac;e[1eral de!

Sistema Nacign"al d~ Inversión .Pública, ..aprobada por'Resolucíón Directoral ~o 003-2011'EF/68.01 qu~ ;era los
requisitos pr!3\li9 a la ejecucíó'n de dichas. modificacil;mes, lo que esta debidamente sustentado en el'¡::xp:ediente
de: Ampliación Presupuestal N° 01 con los informes emitíos por las áreas: Gerencia de Infraestructura Pública;
Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquid.ación de Obras; Sub Gerente de Program,acióne Inversiones, S~I-OP! y.
la Gerencia de Planea miento y..Pri:lsupuesto, los cuales 9.torgan la Conformidad a dicha,ampliació,n solic.i¡a9a ~.e!
Expediente. Técl1ico del Proyecto "Cons~ruccióri de Pistas y Véredas en. la JUflta Vecinal Cerc,!do de San
Antonio en el Centro Poblado de San Antonio, 'Provincia de Mariscal Nieto - Moquégua". por lo que resulta
procedente su aprobación: .' " '. , ','; '-' i ' .: " ,

- ¡ , . j. . M'! I. . ~'. , : - ': ( l'

.'. ,:., " ~9r io ,!~riio,: ~eccinforrj1ida~:"con .Io~ dispositivo,s, pr~¿itad,6:s /:,al, ampar? de los
artlc~los 6°, 200nulT\er,,( 6"y "a~lcplo,:~3° de ,Ley 27.9'12: Ley prgánrca:, dE;!,M.U~ICIP'~1I9éld~s,y, ~~!an,do",á),él~
vlsaclones'correspondierites!'- ,.' : " .~: ',' .. ' ..c , ~: .' ,\ • ".. "" ". ".'., .: ,,,. .'::: ) .•

• I - ., .. 'f ..•. ~I..>~ ..,.,.p~n~,~~"::;~..,,'~:.'~.r-,.'11l.....~~:,r-.::i;!..;.;.F:.qJ;;i.; . i".~~~:::'-:1r.,...'-"7'" ~l'j:'~ ..~

I ' •• 'i." ~ol ...•.• , ~ .1•. '1"" ~"'I ,r 1'11•••.I~ jr": 1\1 : ~!J'l .•.t"l f~' ,(\. 1,. (1-:-'" ,tI \ ~ .•.•.. ~' ' f" .. "
, 1 • ,,,' SE 'RESUELYE'" ., "¡ ", " '. ,1' I • t" , ' , • " •

'. ,¡:,:,"~~\IJ\ ('¡ .•.•..' , 1.1¡,:'~1:'),'P[,/'l ~ll¡~!f:'r,~E:.~1~'~!¡1;1f~'~:~'~.:~:1j •••~. 1;': 1,'l~.~¡.I;

I • ,t '~:.'-.:'~~Aiú'féU ü:i PRIM-E'RÓ::(~P~O~A,~ .E:lthp~gfe~¡~W:~~p,f~c!biJ~p.r~~up'~e's(é1\~O .Ó1~
con Código:S~I¡:: Nro- ~J.~~6,.~é!~f.f.ro~ectb;' ~~oASlr!J~~í~n;- d,~ P\s~~~ y. ~eJE;!~,as'el} la ~~n~;Y,ec~nal,Ce~~aqo lje
San AntOniO el') 'el.,C:e~trl?Ppblad;Q .de:~'!t'!.f'~tonl9., ~r~~lncl~, de :M~r1sc~I,~le~o .}~.q9u~l¡Iua"., ~I.!11J.~rTl()_qlJ~
forma. parte de la p~esent~ Resoluclon.c<o':l'~'na ?!:l1P1Iaclonpre~upuestal'de'.SI"Sz.-7 7.62,71,6:\1 (Siete m\1I9n~~
setecientos sesenta y dos mil setecie~tos dieciséis con 17/1 00'" nuevos : sole~), sin previsión presupuéstal
(estando sUP7ditadci a una repri?riZacióri:.de la E:ljecuciónde' proy~ctos de inversióh enelaño'f]sc~l- 2.91:4);y"qU~
contempla Partl~as Nuevas, MayoresM~trfdos y. geductlvos co~fprme al det~!!e, sigUiente:" '. J"':'
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ARTicULO CUARTO: ENCARGAR a la OfiCina de Tecnologia de la Información y
Estadistica. la publicación de la presente resolución en el portal institucional www.munimoquegua.gob.pe.de.ia
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto -.Moquegua..

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la.notificación a
cada una de las Gerencias involucradas.

. ----
CUADRO RESUMEN TOTAL

Expcdicn~c
Amplladon Presupuestal, ) .

Componente Unidad Tccnico lnielal Total Expediente P~'lIl)Ucsto

Aprobado Mayores Metrados Pan Idas Nuevas Ocdúctivo Amplinrion Rr.fnnuuldo
. ' PrcsulluCSlnl I .

ELABORACION DE EXPEDIENTE
TECNICO INICIAL 43.~9,9.00 , 5/. 43.599.00

I!

COSTOS DI RECTOS GLU SI. 6,310,180.26 s¡. ],165,587.78 5/. 8,980,724.28 5/. .3,936,911.93 5/. 6,809,400.13 5/. 13,119,580.39

COMPONENTES " ..
OBRAS EXTERIORES GJ.B . 5/. 127.Ó14.35 SI. 238.915.80 5/ 51.779.12 s¡. 5/. 290,61)4.92 5/. , 417,709.27

VEREDAS GLB s¡. 1.065.835.22 s¡. 285.368,63 s¡. 1,7')'2,952,86 s¡. .. 766,810.83[ SI. l.291.S10MJ SI. 2.351.345.88

SARDINELES GLB s¡. 57,041.95 SI. S/. 157,695.45 S/. -56,096.61 S/ 10l.scj884 5/. 158,640,79

MUROS DE SOSTENIMIENTO GLB s¡. 860,907,22 s¡. 443,4BO.45 S/. 878,756.21 s¡. -203,458.85 S/ 1,118,77~! ...E..:. __ !.:.~7?:.~~.~~

PAVIMENTOS GJ.B SI. 3,835.557.41 SI. 714,684.39 s¡. 6,057,010.93 SI. -2,863,096.45 s¡. 3,908.51)8 Bl ~~'-4;:!,.1.56~~
SEÑALlZACION GI,B S/. 118,914.59 SI. 77.838.51 s¡. S/. -47,44lJ.19 SI. 30.38932 ~(~ ___ ..!!?~.9!

SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA GLB SI. 6}.807.50 S/.. 5,300.00 SI. s¡. S/. 5,30000 2/:.... __ 6~.107:5~

OBRAS COMPLEMENTARIAS GLU S/. S/. SI. 62.529.71 s¡. SI. 62,529.71 SI. _ ~ 62,52?2!

CONSERVACJON DEL MEDIO AMBIENT GUJ SI. 183.102.02 SI. S/ s¡. S/ SI. 183,102,02

COSTOS INDIRECTOS GLU 5/. 883,425.24 SI. 247,192.30 5/. 1,257,301.41 SI. -551,167.67 SI. 953,316.04 SI. 1,836,741.25

Gastos Generales .0% GLH SI. 5~.t2-1:1 2L___J.5_B~'!Q1.'.I.o,,~.Q.B,22.SJ21...sL-l~29.li 2/" .. _6!..2~H~º.1_~/~ .].I~O,.?~2~24.

Gastos de Su"ervision 20% GLB ...2l--J.26.1.Q..:!M .JL___ 3MU..1A SI 1796144'.1 5/. -7H73A24 SI !.36,18~-º-º _SJ_. ~_~~~1~.1

Gastos de LJouldadon 1.0% GLB SI. 6310180 SI 1765588 SI .R. R07 24 SI .39369 12 SI. 68,09400 SI.;_,"--- _~).'1.~5.:..1;J~

Gastos Administrativos 2.0% GLB SI. 126,203.61 SI 35.311.16 SI. 179,614.49 s¡. -78.73824 SI 136,18BOO SI. 262,391.61

TOTAL PRESUPUESTOS SI. 7,237,204.50 SI. 2,012,770,08 5/. 10,238,025.69 5/. -4,488,079.60 5/. 7,762,716.17 SI. 14,999,920.679~OVIN '1
~ '1(.",
S G C/A'":t 'e~ ~I .
<} AOMI CION £ I ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR el cumplimiento oe la presente Resolución á la
~~ -t/GerenCia Municipal, Gerencia de Infraestructura Pública; Gerencia de Presupuesto y Planeamiento. . .

o> . ., ';
l' j . ,

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Inversiones meritúe si se ha
incurrido en omiSiones o errores eh el: contenido del Expediente Técnico del Proyecto en :mención', para 'el
deslinde de respons'abilidadesdel caso, informando de lo actuado ala Gerencia Múnicipal.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,.
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